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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 028/998

Saltillo, Coah., a 18 de Junio de 1998.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-


Distinguido Señor Procurador:


De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/090/998/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Librado González Liendo, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a el Agente Investigador del Ministerio Público Delitos Varios mesa uno y Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, ambos de la Ciudad de Torreón, Coahuila, funcionarios dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:

I. HECHOS

Mediante escrito de fecha 23 de Marzo del año en curso, el señor Librado González Liendo, presentó queja por violación a sus Derechos Humanos, cometidos por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios mesa uno y Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por el hecho de que el primeo de los servidores, no obstante que presentó una denuncia ante dicho representante con fecha 17 de Octubre del año próximo pasado, en contra del señor Eduardo Martínez Torres, por el delito de Amenaza, aquel le manifestó que no se podía integrar la averiguación en contra del denunciado en virtud de no haber testigos que presenciaron los hechos, por lo que no se ha iniciado la Averiguación Previa correspondiente; por lo que hace al segundo de los funcionarios los hechos, los hace consistir en que el día 8 de marzo del año citado, fue lesionado por disparo de arma de fuego por el acusado de referencia, causándole una lesión en la pierna izquierda, la que le ocasionó deformidad total permanente y disfunción de la misma, y que por tal motivo se instruye el proceso 176/97 ante el Juez señalado, por el delito de lesiones leves, por la deficiente consignación del Representante Social, y que hasta el momento no ha recibido la reparación de los daños ocasionados por el inculpado de referencia, por lo que considera que existe una falta de atención en los asuntos citados, lo que conlleva a una deficiente procuración de justicia por las omisiones y negligencias por parte del personal de la Procuraduría General de Justicia en el Estado.

Por auto de fecha 25 de Marzo del año en curso, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, por ser el superior jerárquico de los funcionarios antes citados.

En oficio N° 678/98, el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna, rindió su informe sobre los hechos de que se duele el hoy quejoso, remitiendo únicamente copias fotostáticas simples de los oficios números 291/998 y 207/998 y otro sin número estadístico, que suscriben el Lic. Eliseo Cabrales Saldaña en su carácter de Coordinador de las Agencias Adscritas a los Órganos Jurisdiccionales; Lic. David Alberto García Dorantes, Coordinador de las Agencias Investigadoras del Ministerio Público y Lic. Nora Elida Solís González respectivamente.

A solicitud de este Organismo Público de Derechos Humanos, fueron remitidas copias certificadas del proceso penal N° 176/97 instruido en contra de Eduardo Torres Martínez como presunto responsable en la comisión del delito de Lesiones Graves por Disfunción Parcial Permanente de Órganos o Facultades, ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la citada Ciudad, y copias fotostáticas certificadas de la Averiguación Previa Penal N° 253/997 que por el delito de Amenazas se instruye al acusado de referencia.

II.- EVIDENCIAS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la Violación a los Derechos Humanos del reclamante son las siguientes:

1.- Escrito de Queja presentado por el señor Librado González Liendo, de fecha 23 de marzo del presente año.-

2.- Oficio N° 291/998 que suscribe el Lic. Eliseo Cabrales Saldaña en su carácter de Coordinador de las Agencias Adscritas a los Organos Jurisdiccionales de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna I.-

3.- Oficio sin número de fecha 31 de Marzo del año en curso, que suscribe la Lic. Nora Elida Solís González en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público Delitos Varios mesa I.-

4.- Documental consistente en copias fotostáticas certificadas del proceso penal N° 176/97, que se instruye ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca, en contra de Eduardo Torres Martínez, como presunto responsable en la comisión del delito de Lesiones Graves por Disfunción Parcial Permanente de Órganos o Facultades, en donde destacan las diligencias siguientes:

a).- Pedimento de consignación, mediante el cual el C. Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, en su carácter de Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado de referencia, ejercita acción penal en contra de Eduardo Torres Martínez como presunto responsable en la comisión del delito de Lesiones leves, cometido en perjuicio de Librado González Liendo.-

b).- Certificado médico N° 1360/97-p, de fecha 8 de Marzo de 1997, que suscribe el Dr. J. Daniel Enríquez Macías, en el que se certifica las lesiones que presentó el quejoso Librado González Liendo.-

c).- Resolución de fecha 20 de Marzo del citado año, emitida por el Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández en su carácter de Representante social, en la que ejercita acción penal en contra de Eduardo Torres Martínez como probable responsable del Delito de Lesiones Leves previsto y sancionado por los Artículos 270 y 271 párrafo segundo del Código Penal Vigente en el Estado cometido en perjuicio de Librado González Liendo.-

d).- Orden de Aprehensión dictada por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la misma Ciudad, con fecha 14 de Octubre del año próximo pasado, en contra del inculpado de referencia como presunto responsable del ilícito antes citado.-

e).- Pedimento hecho por Agente del Ministerio Público antes citado, mediante oficio N° 482/97 que dirige al Juez de referencia en el que solicita se recabe el certificado médico definitivo del hoy quejoso.-

f) Acuerdo de fecha 5 de Noviembre del mismo año que emitió el Titular del Organo Jurisdiccional en el cual gira oficio al Doctor Daniel Enríquez Macías, en su carácter de Médico Legista para que labore el certificado médico definitivo.-

g).- Certificado médico N° 7841/97-p que suscribe el Dr. José Daniel Enríquez Macias, de fecha 16 de Noviembre del año de referencia, en el que se concluye que la lesión que presentó Librado González Liendo en su pierna izquierda, sigue siendo de pronóstico reservado.-

h).- Pedimento penal N° 616/997, que suscribe el Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, con el carácter de Representante Social a que se ha hecho referencia, de fecha 08 de Diciembre de 1997, donde ejercita acción penal en contra de Eduardo Torres Martínez por el Delito de Lesiones Graves de Disfunción Parcial Permanente de Organos o Facultades cometido en perjuicio de Librado González Liendo, dentro del proceso penal en cita.

i).- Auto de Formal Prisión dictado dentro de los Autos del Proceso Penal número 176/97, por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, de fecha 14 del mes y año de referencia, en contra de Eduardo Torres Martínez como presunto responsable en la comisión del Delito de Lesiones Graves por Disfunción Parcial Permanente de Organos o Facultades previsto y sancionado por los Artículos 270, 273 del Código Penal del Estado.-

j).- Pedimento Penal N° 073/998, de fecha 23 de febrero del año en curso, que suscribe el citado profesionista en su carácter de Representante Social, en el que solicita de nueva cuenta se clasifiquen en forma definitiva las lesiones que presentó Librado González Liendo.

k).- Acuerdo emitido por el Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, de fecha 9 de Marzo del presente año, en el que ordena se gire oficio al Doctor Daniel Enríquez Macías, médico legista para que emita el certificado definitivo de las lesiones que presentó el citado ofendido.-
l).- Certificado médico número 1406/98-p de fecha 11 de Marzo de 1998, que suscribe el Dr. José Daniel Enríquez Macías en su carácter de médico legista, en el que se concluye que las lesiones que presentó Librado González Liendo son de las que por su naturaleza no pusieron en peligro de muerte, no han curado hasta el momento y ya lleva más de un año, presentan como secuelas disfunción parcial permanente de la marcha, enfermedad incurable por su tiempo de evolución y que no consolidado y deformidad o incapacidad  para trabajar dado que no puede apoyar con la pierna izquierda, motivo por el cual su deambulación es asistida con muletas y prácticamente inutiliza  su extremidad inferior izquierda.-

m).- Escrito de conclusiones N° 053/998, de fecha 01 de Abril del año en curso, que suscribe el Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, con el carácter que tiene reconocido dentro de los autos del citado proceso, donde solicita se tenga por comprobado el tipo penal del delito de lesiones graves de disfunción parcial permanente de órganos o facultades y la responsabilidad penal de Eduardo Torres Martínez.-

n).- Escrito de fecha 27 de Abril del presente año, que suscribe el quejoso Librado González Liendo.-

ñ).- Copia fotostática simple de escrito que suscribe el hoy quejoso, presentado ante el Representante Social antes citado, según razón de recibo, con fecha 25 de Marzo del año en curso, donde solicitó al Agente del Ministerio Público, Adscrito al Juzgado de referencia que toda vez que las lesiones que le fueron inferidas son de las señaladas por el Artículo 274 del Código Penal del Estado, actúe en los términos del Artículo 250 del Código de procedimientos Penales en vigor.-

o).- Copia fotostática del pedimento penal N° 130/998, que suscribe el Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, enviada por el C. Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante oficio núm. 1147/98 de fecha 29 de mayo del presente año, donde el primero solicita al Juez de la causa, copias fotostáticas certificadas del Proceso número 176/997.-

p).- Acuerdo emitido por el Titular del Organo Jurisdiccional ante citado, de fecha 02 de Abril del año en curso, en el cual autoriza las copias solicitadas.-

III.- SITUACIÓN JURÍDICA

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los Derechos Humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Librado González Liendo es el siguiente:

Que el día 8 de Marzo de 1997, aproximadamente a las 01:00 horas, el hoy quejoso Librado González Liendo, fue lesionado presuntivamente por el señor Eduardo Torres Martínez, causándole la alteración en la salud siguiente: herida producida por proyectil de arma de fuego con características de orificio de entrada, de nueve milímetros de diámetro máximo, localizada en la cara anterior externa tercio medio de pierna izquierda, con fractura múltifragmentaria de tibia y peroné, tercio medio, la citada lesión fue clasificada por el médico legista J. Daniel Enríquez Macias, como de las que por su naturaleza no pusieron en peligro de muerte, duran para su curación más de quince días y las secuelas serán descritas en el certificado definitivo.

Por tal motivo se integró, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de delitos contra la vida y la salud personal, la Averiguación Previa Penal N° 120/97, haciendo la consignación de la misma ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, ejercitándose acción penal en contra del señalado presunto responsable, por la comisión del delito de Lesiones Leves, previsto y sancionado por los artículo 270 y 271 segunda hipótesis del Código Penal en vigor, instruyéndose el proceso número 176/997, obsequiándose con fecha 14 de Octubre del mismo año, la Orden de Aprehensión correspondiente, por parte del órgano jurisdiccional.

Con fecha 16 de Noviembre del año señalado, fue examinado nuevamente el hoy quejoso, por parte del citado médico legista, dictaminando que las lesiones que presentó Librado González Liendo, son de las que por su naturaleza no pusieron en peligro de muerte, tardan para su curación más de quince días y actualmente presenta incapacidad funcional de miembro inferior izquierdo, por la presencia de fijadores externos, dada la naturaleza de las lesiones y el estado actual del paciente se sugiere realizar nueva valoración posterior a doce semanas; con fecha 14 de Diciembre del año próximo pasado, el titular del citado juzgado, dicto Auto de Formal Prisión en contra de Eduardo Torres Martínez, como presunto responsable en la comisión del delito de Lesiones Graves por Disfunción Parcial Permanente de Órganos o Facultades, previsto y sancionado  por los artículos 270 y 273 del Ordenamiento Legal en cita, cometido en perjuicio del ofendido de referencia.

El día 11 de Marzo del presente año, fue valorado nuevamente el quejoso, por parte del médico legista antes citado, obteniéndose como resultado que las lesiones que le fueron inferidas, son de las que por su naturaleza no pusieron en peligro de muerte, no han curado hasta el momento y ya llevan más de un año. PRESENTAN COMO SECUELA DISFUNCIÓN PARCIAL PERMANENTE DE LA MARCHA, ENFERMEDAD INCURABLE POR SU TIEMPO DE EVOLUCION Y QUE NO HA CONSOLIDADO Y DEFORMIDADO INCAPACIDAD PARA TRABAJAR, dado que no puede apoyar con la pierna izquierda, motivo por el cual su deambulación es asistida con muletas y prácticamente inutiliza su extremidad inferior izquierda.

Mediante escrito de fecha 24 del mes y año citados, el señor Librado González Liendo, en su carácter de ofendido dentro del proceso de referencia, solicitó al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto Penal, que en virtud de que del resultado del último de los certificados médicos que le fueron practicados, se desprende que las lesiones que le fueron inferidas encuadran en lo previsto por el artículo 274 del Código Penal, que es diverso al dictado en el auto de formal prisión, por lo que deberá ejercitar nuevamente la acción penal en contra del hoy inculpado por las nuevas circunstancias que no fueron tomadas en cuenta al ejercitar la acción penal, y proceda en los términos del artículo 250 del Código de Procedimientos Penales del Estado; no obstante dicha petición, el Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, se limitó a elaborar su pedimento No. 130/998, donde solicita al Juez de su adscripción que se le expidan copias certificadas de todo lo actuado en los autos del proceso que os ocupa, así como del certificado médico de referencia, para poder proceder en consecuencia, sin que hasta la fecha se acredite con elemento de prueba alguno, que ha procedido en los términos que par tal efecto establecen los párrafos tercero y cuarto del último de los preceptos legales de referencia, violando con tal omisión, dicho servidor, lo dispuesto por el artículo en cita, así como el 19 penúltimo párrafo y 21 de la Constitución General de la República. 109 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Coahuila. 3° apartado C Fracción II, 25 fracciones I, III y VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

IV.- OBSERVACIONES

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con lo cual, considera esta Comisión, se acredita que el Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, en su carácter de Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón Coahuila, a violado los derechos humanos del Sr. Librado González Liendo, pues no obstante que en los autos del proceso penal No. 176/97, que se intuye en el citado Juzgado, en contra de Eduardo Torres Martínez, como presunto responsable en la comisión del delito de Lesiones Graves por Disfunción Parcial Permanente de Organos o Facultades, cometido en perjuicio del quejoso de referencia, se ha acreditado que la alteración en la salud que presentó éste, le dejó incapacidad para trabajar, por la inutilización de su pierna izquierda, según refiere el médico legista Dr. José Daniel Enríquez Macías, en su dictamen emitido con fecha 11 de Marzo del año en curso, y que por tal motivo el citado ofendido, promovió ante dicho representante social que actuara en los términos del artículo 250 del Código de Procedimientos Penales del Estado, ejercitando nuevamente la acción penal correspondiente por encuadrar la conducta desplegada por el acusado, en el tipo penal del delito que prevé el artículo 274 del Código Penal; a dicha petición el citado servidor, únicamente se limitó a solicitar las copias certificadas a que se refiere en su pedimento No. 130/998, esto para poder proveer a dicha solicitud, sin que hasta la fecha ( 29 de Mayo de 1998 ), en que el Delegado de la Procuraduría General de Justicia Región Laguna, remitió copia fotostática certificada del acuerdo recaído a la solicitud del quejoso, el citado Agente Adscrito, hubiera actuado en los términos del precepto legal de la Ley Adjetiva Penal del Estado en cita, y si al contrario con fecha 3 de Abril del año en curso, presentó ante el Juez de su adscripción, su pedimento de conclusiones No. 053/998, en el cual solicita se dicte sentencia condenatoria en contra de Eduardo Torres Martínez, como penalmente responsable en la comisión del delito de lesiones graves de disfunción parcial permanente de órganos o facultades previsto y sancionado por los artículos 270 y 273 del Ordenamiento Sustantivo Penal del Estado, continuando con el procedimiento, el que si llega a concluir con sentencia definitiva, impediría por mandato Constitucional ( art. 23 ), que se sancionara al inculpado por su conducta que encuadra en el artículo 274 del Código en cita.

Para esta Comisión no pasa desapercibido que en el certificado médico practicado al quejoso, de fecha 11 de Marzo del año en curso, se omitió por parte del médico legista establecer que la incapacidad para trabajar, que presentó el pasivo era de carácter <<permanente>>, la omisión no impide que el Representante Social, solicite la aclaración pertinente del facultativo, petición que aún no ha realizado dicho servidor, y poder así ejercitar por separado ante el mismo juez, la acción penal en contra del inculpado de referencia, por el tipo penal del delito de Lesiones Gravísimas por Disfunción Total Permanente, Perdida de un Miembro, Enfermedad Incurable, Deformidad o Incapacidad para trabajar, previsto y sancionado por los artículo 270 y 274 fracción V. Del Código Penal del Estado, que establece una sanción mayor a la del delito por el que se le procesa al acusado, acarreando con dicha omisión, que el activo pudiera ser sancionado por un delito de menor penalidad, pues hasta la fecha no ha solicitado la suspensión del proceso penal señalado, el que de continuar hasta sentencia definitiva, haría imposible jurídicamente que se le aplique la penalidad del delito considerado en nuestra legislación como grave (art. 197 apartado C inciso 12 c.p.p.), produciendo con dicha omisión negligente la violación de los derechos humanos del señor González Liendo, que establecen los artículos 19 penúltimo párrafo y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Coahuila, y XVIII y XIX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre, 3º. Apartado C. Fracción II, 25 fracciones I, III y VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 39, 198, 199 y 250 párrafos primero, tercero y cuarto del Código de Procedimientos Penales.

El Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández en su carácter de Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de torreón, Coahuila, tampoco cumplió con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Por lo que hace a los actos de que se duele el quejoso, y que le imputa al Agente Investigador del Ministerio Público de delitos varios, de la Ciudad de Torreón, Coahuila, consistentes en que dicho Representante Social, no ha querido integrar la averiguación previa penal, por los hechos cometidos en su contra por el Sr. Eduardo Torres Martínez, mismos que fueron denunciados el día 17 de Octubre del año próximo pasado, argumentando dicho servidor, que por no existir testigos presenciales de los hechos, no se podía integrar la averiguación correspondiente; en concepto de este Organismo, no existe violación alguna a sus Derechos Humanos, llegándose a tal conclusión, pues de la documental consistente en copias fotostáticas certificadas de la averiguación previa penal No. 253/997, que se sigue ante dicho funcionario, se acredita que con fecha 16 de Diciembre del año anterior, la Lic. Nora Elida Solís González, en su carácter de titular de dicha Agencia Investigadora, emitió la determinación de reservar la indagatoria de referencia, en virtud de no contar con elementos suficientes para acreditar los elementos del tipo penal en los términos del artículo 11 del Código Penal del Estado, hasta en tanto no se reúnan dichos elementos; la determinación de referencia en concepto de esta Comisión, se encuentra ajustada a lo establecido por el artículo 168 del Código de Procedimientos Penales del Estado, esto tomando en consideración que el mismo quejoso refiere que no existen testigos presenciales de los hechos en que dice fue amenazado de muerte por el denunciado, y en todo caso el pasivo puede recurrir la citada determinación, para que sea la Sub-Procuraduría del Control de Legalidad de la misma dependencia, la que resuelva lo que en derecho corresponda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se giren instrucciones al Ciudadana Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado Cuarto de Primer Instancia del Ramo Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila a fin de que de inmediato proceda a dar cabal cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 250, Tercer Párrafo del Código de Procedimientos Penales del Estado en los autos del expediente 176/97, que por el delito de Lesiones Graves de Disfunción Parcial Permanente de Organos y Facultades se instruye en contra de Eduardo Torres Martínez, ilícito cometido en agravio del quejoso Librado González Liendo y se investigue en vía de averiguación previa el nexo causal, tal y como lo ordena el dispositivo legal anotado y de existir este, se ejercite acción penal en contra del inculpado citado en los términos y con las formalidades que el multicitado numeral establece.

SEGUNDA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza en contra del Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, por haber violado los Derechos Humanos de la reclamante Librado González Liendo, al haber obrado con Negligencia en la Procuración de Justicia.

MUY ATENTAMENTE

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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